
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
(SAJ)(RGG) AUTORIZA PRÓRROGA DE POSTERGACIÓN DE 

PERMISOS DE SUBDIVISIÓN, LOTEO O URBANIZACIÓN 

PREDIAL Y DE CONSTRUCCIÓN EN EL TERRITORIO DE LA 

COMUNA POR ACTUALIZACIÓN DEL PLAN REGULADOR 

COMUNAL DE PEDRO AGUIRRE CERDA. 

 

SANTIAGO, 05 NOV. 2024 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1923 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en la Ley N° 16.391 que crea el 

Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; en el D.L. N° 1.305 de 1975 que reestructura y regionaliza 

el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; en la Ley N° 19.880, que Establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado; en el DFL N° 458 de 1975, que establece la Ley General de Urbanismo y Construcciones; 

en el D. S. N° 47 (V. y U.) de 1992, que establece la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones; en el D. S. N° 397 (V. y U.) de 1976, que fija el reglamento orgánico de las 

Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo; en el D. S. N° 28 (V. y U.) de 

fecha 17 de noviembre de 2023, en trámite, que designa a la infrascrita en calidad de Secretaria 

Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región Metropolitana; en la Resolución Exenta 

Electrónica N° 1258, de fecha 05 de septiembre de 2023, de esta Secretaría Ministerial, que 

establece tramitación electrónica para este Servicio; en la Resolución N° 7 de 2019, de la 

Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de Toma de 

Razón; y, 

  

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, mediante Oficio Ordinario N° SECPLAN-

00495/2024, de fecha 28 de mayo de 2024, el Alcalde (S) de la I. Municipalidad de Pedro Aguirre 

Cerda, ha solicitado dirigido a esta Secretaria Ministerial su informe favorable para la aplicación 

del artículo 117 de la Ley General de Urbanismo y construcciones (LGUC), reglamentado en el 

artículo 1.4.18 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC) a fin de disponer 

la postergación selectiva de permisos de edificación en la totalidad del territorio comunal, con 

restricciones de altura por un plazo de tres meses, graficados en el “Plano de Postergación de 

Permiso selectiva para viviendas colectivas en altura sobre 5 pisos o de altura superior de 12,5 

mts” escala 1:7000 de fecha mayo de 2024, suscrito por Asesor Urbanista de la comuna, que 

acompaña la solicitud.  

 

2. Que, la solicitud inicial se informó de manera 

favorable por esta Secretaría Ministerial, según consta en Oficio Ordinario Electrónico N° 1.706, 

de fecha 19 de julio de 2024, de este origen, siendo sancionada por Decreto Alcaldicio N° 

06241/2024, de fecha 08 de agosto de 2024 del Alcalde de la I. Municipalidad de Pedro Aguirre 

Cerda, publicado en el Diario Oficial el 17 de agosto de 2024.  

 

3. Que, encontrándose vigente el período de 

postergación antes aludido, mediante Oficio Ordinario N° SECPLAN–00833/2024, de fecha 30 de 

septiembre de 2024, don Gerardo Sánchez Gallardo, Alcalde (S) de la I. Municipalidad de Pedro 

Aguirre Cerda, solicitó a esta Secretaría Ministerial su informe favorable para una prórroga 

respecto a la postergación de Permisos de edificación, por un plazo de nueve meses, en el marco 

de la Actualización del Plan Regulador Comunal de Pedro Aguirre Cerda. Postergación que contó 

con informe favorable de esta Seremi mediante Oficio Ord. Eco. N° 1706 antes señalado, por un 

plazo de tres meses. 

 

4. Que, funda su solicitud en un informe realizado 

por Catalina Medina Olivares, Asesor Urbanista de esa comuna, de fecha 26 de septiembre de 

2024, quien señala que ese municipio “se encuentra en proceso de Actualización del Plan 

Regulador Comunal, en la Etapa 5, 5.2 “Anteproyecto definitivo”, donde se realizó el ingreso de 

la Evaluación Ambiental Estratégica al Ministerio de Medio Ambiente a través de la oficina de 

parte correspondiente con fecha 16 de agosto de 2024, donde se encuentra en revisión por parte 

de la institución mencionada, conforme indica el artículo 43 de la Ley General de Urbanismo y 

construcciones (LGUC) y el artículo 2.1.11 de su Ordenanza.”, y agrega que “el Instrumento 

Vigente de Planificación territorial hace referencia a que la altura de edificación se establezca 





 

- - DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA 

- - OFICINA DE PARTES 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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